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Auto

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional – Sala de Selección de Tutelas, en providencia 
calendada el 28 de agosto de 2020, en virtud de la cual excluyó 
de revisión el expediente T-7845431, perteneciente a la tutela 
interpuesta por la señora Yury Lizbeth Galvis Escobar en contra 
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior – ICETEX, conforme a los artículos 86 y 
241 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003962019 07/03/2022

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CREDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIANTIL  - ICETEX

YURY LIZBETH GALVIS 
ESCOBAR

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional – Sala de Selección de Tutelas, en providencia 
calendada el 28 de agosto de 2020, en virtud de la cual excluyó 
de revisión el expediente T-7845427, perteneciente a la tutela 
interpuesta por el señor Jorge Abel Muñoz Parra, en contra de 
la Nación – Ministerio de Transporte y otros, conforme a los 
artículos 86 y 241 de la Constitución Política y 33 del Decreto 
2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003982019 07/03/2022

NACION - MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OTROS

JORGE ABEL MUÑOZ PARRAACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional – Sala de Selección de Tutelas, en providencia 
calendada el 28 de agosto de 2020, en virtud de la cual excluyó 
de revisión el expediente T-7856752, perteneciente a la tutela 
interpuesta por la señora Cecilia González de Villegas en contra 
de la UGPP, conforme a los artículos 86 y 241 de la 
Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004352019 07/03/2022

UGPPCECILIA GONZALEZ DE 
VILLEGAS

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional – Sala de Selección de Tutelas, en providencia 
calendada el 28 de agosto de 2020, en virtud de la cual excluyó 
de revisión el expediente T-7856535, perteneciente a la tutela 
interpuesta por el señor Ítalo Fernando Moreno Linares en 
contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 
conforme a los artículos 86 y 241 de la Constitución Política y 
33 del Decreto 2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004462019 07/03/2022

CASUR  -  MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL-POLICIA 
NACIONAL

ITALO FERNANDO MORENO 
LINARES

ACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional – Sala de Selección de Tutelas, en providencia 
calendada el 28 de agosto de 2020, en virtud de la cual excluyó 
de revisión el expediente T-7856529, perteneciente a la tutela 
interpuesta por el señor Carlos Javier Pinto Duque en contra del 
Ministerio de Transporte y otros, conforme a los artículos 86 y 
241 de la Constitución Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004682019 07/03/2022

NACION MINISTERIO DE TRABAJO 
Y OTRO

CARLOS JAVIER PINTO DUQUEACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera– Subsección “A”, en 
providencia de 13 de Julio de 2021, en virtud de la cual 
confirmó el fallo proferido por este Despacho el 06 de mayo de 
2021, que declaró improcedente la acción.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001132021 07/03/2022

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL -CASUR

MARCO JULIO GUTIERREZ 
MARTINEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – 
Subsección “C”, en providencia de 17 de enero de 2022, en 
virtud de la cual revocó la sentencia proferida por este 
Despacho el 06 de diciembre de 2021, y en su lugar, negó la 
acción.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003402021 07/03/2022

RAMA JUDICIALALIANZA FIDUCIARIA S AACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección “A”, en providencia de 24 de febrero de 2022, en 
virtud de la cual se modificó la sentencia proferida por este 
Despacho el 24 de enero de 2022 y, en su lugar, amparó el 
derecho fundamental de petición.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000032022 07/03/2022

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
DPS Y OTRO

TUT661243ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta – Subsección 
“A”, en providencia de 01 de marzo de 2022, en virtud de la cual 
modificó la sentencia proferida por este Despacho el 27 de 
enero de 2022, en el sentido de precisar que, el amparo 
requerido se otorgaba respecto de las condiciones de 
“Hiperplasia condilar, Hemimandibular Derecha y Leve 
asimetría derecha”.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000082022 07/03/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL- DIRECCION 
DE SANIDAD EJERCITO- DISAN

YISEL BRIGITH LOZANO 
VALENCIA

ACCIONES DE 
TUTELA

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


